
  

VIERNES 13 DE SEPTIEMBRE DE 2024 / DIARIO FINANCIERO 

  

eemplazar una crisis por otra. Ese parece 
ser que será el resultado en el mediano 
plazo de la Ley Corta de Isapres que el 
Gobierno logró aprobar en el Congreso 
y que en lo inmediato evitó la quiebra 
de varias de las aseguradoras privadas 
de salud, pero que está acelerando la 

migración de cotizantes desde el sistema privado a 
Fonasa, debido al alza de los planes o al aumento del 
trabajo informal que ha marcado 
tendencia en la economía nacio- 

nal en este período. 
Atiborrar el ya saturado sistema 

público de salud muy probablemente [ON Él 
abrirá una nueva crisis estructural 
en el sistema de salud y sin señales 

nítidas de que haya solvencia en las 
autoridades para controlar las falencias del sistema. Haber 

impedido la desaparición inminente de una o dos isapres 
puede parecer una victoria política en primera instancia, 
pero podría ser un triunfo pírrico si se mira el escenario 
completo de la salud a la que acceden los chilenos. 

El sector privado, más allá de sus deficiencias, sí ha 
significado un avance en materia de salubridad pública y 
elevación de estándares de calidad para cerca del 20% de 

la población. Solo en 2022, según datos de las isapres y la 
Superintendencia de Salud, las aseguradoras habían posi- 
bilitado más de 24 millones de consultas médicas y más de 
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La migración de cotizantes de 
pr a Fonasa se agudizará 

alza de planes y el aumento 
del trabajo informal. 

  

1 millón de hospitalizaciones, pero en lo que va del año, re- 
gistraron pérdidas récord por un total de $ 81.300 millones. 

Entre 2010 y 2020, el sector de salud privado en Chile 

(incluidas las isapres) movilizó inversiones por sobre los 

US$ 6.000 millones en infraestructura, empleo y moder- 
nización tecnológica, mientras que a mitad de este año 
sus cotizantes cayeron a poco más de 2 millones 600 mil 
personas. 

El actual período es de ajuste, en donde cada compañía 
debe adecuar sus planes de acuerdo 
con lo que determinaron tanto la 
ley corta como el fallo de la Corte 

Suprema, en lo referido al ajuste del 
7% de cotización legal y a la actuali- 
zación de la tabla de factores única 

(TFU), en el caso de los contratos 
pactados después de su entrada en 

vigor, en abril de 2020. 

Lo decepcionante de este cuadro general es ver cómo 
una industria que fue emblema del país por haber aportado 
modernización, seguridad sanitaria y vanguardia en mate- 
ria de calidad de atención a clientes, se enfrenta hoy a una 
incerteza para mantener inversiones, activos y empleos 
como no se había visto en el escenario de negocios del país. 
Lo que queda es apelar a que el sistema político sea capaz 
de construir acuerdos transversales y duraderos que apor- 
ten algo de estabilidad a una economía que hoy requiere 
señales claras de apoyo, no de trabas. 
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Fallas de 
mercado vs. fallas 
de Estado 

os críticos de los sistemas econó- 
micos basados en el libre funcio 

namiento de los mercados suelen 

argumentar que la realidad es muy 
diferente a lo que se sostiene a nivel 

teórico, y que por tanto los beneficios que 
se atribuyen a una economía de mercado 
no pasan de ser una utopía: los modelos 
de competencia perfecta no existen en el 
'mundo real; la codicia de los empresarios 
suele traducirse en abusos a los consu- 

midores, cobrando precios más altos y 
ofreciendo productos de menor calidad, y 
alos trabajadores, pagando salarios más 
bajos y ofreciendo trabajos más preca- 
rios. En contraposición a lo anterior, lo 
que se suele proponer es una mayor pre- 
sencia del Estado en la economía tanto en 
la provisión directa de bienes y servicios 
considerados como esenciales, como 
también fijando precios y estableciendo 
regulaciones más estrictas que brinden 

una mayor protección a consumidores y 
trabajadores. 

Nadie podría discutir la aseveración de 

que la competencia perfecta no existe en 
el mundo real, por cuanto la disponibili- 
dad de información no es un bien libre y 

generarla implica costos; porque la libre 
entrada a los mercados enfrenta barreras 

y fricciones que le restan fluidez al des= 
plazamiento de recursos entre sectores; 
por la presencia de costos de transacción 
en la negociación de contratos; porque 
la existencia de riesgo y de asimetrías de 
información generan acceso al crédito en 
condiciones diferenciadas para distintos 

tipos de empresas; y por cuanto las pro- 
pias regulaciones que impone el Estado 
en distintos ámbitos generan condicio- 

nes diferentes para uno u otro tipo de 
empresas. 

Pero el asunto de fondo en esta dis- 

cusión es otro. No se trata de comparar 

¿Acaso en el Estado no existe un “riesgo de captura” por 
parte de grupos de Interés que también pueden afectar 
negativamente a consumidores y trabajadores? 

entre mundos perfectos o ideales sino 
que entre realidades concretas: así como 
en determinadas circunstancias se está 
en presencia de “fallas de mercado”, 
también existen las “fallas de Estado”, 

y al intentar corregir las primeras no se 
debe dejar de tomar en cuenta la exis- 

tencia de las segundas, de manera que 

la intervención estatal no es siempre el 
mejor camino. ¿O acaso el Estado dispone 
de mayor y mejor información que el 
mercado respecto de las distintas indus- 

trias y sectores productivos? ¿O acaso en 
el Estado no existe un “riesgo de captu= 
ra” por parte de grupos de interés que 
también pueden afectar negativamente a 
consumidores y trabajadores? 

En el contexto de las realidades y no 

de las utopías, lo que se debe perseguir 
es generar las condiciones de entorno 
para que el mercado pueda funcionar 
de la mejor manera posible, dando así 
espacio al despliegue de la actividad 
emprendedora como motor del progreso 
económico, reservándole al Estado el rol 

fundamental de establecer las condicio 

nes de borde que se necesitan y de velar 
por su cumplimiento efectivo a través de 
una institucionalidad adecuada para tales 

fines. En este contexto, hay un espacio 

natural para intervenciones estatales que 
apunten a corregir “fallas de mercado”, 
pero solo en la medida que el benefi- 
cio que se espera obtener sea superior 
al costo de tales intervenciones y a los 
efectos colaterales que ellas provocan, es 
decir, que no sean sobrepasadas por los 
costos asociados a las “fallas de Estado”.   
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Crecimiento: el corto 
plazo importa 

'n su último IPoM el Banco Central actualizó su estimación para 

el crecimiento tendencial del país a 1,8% promedio anual para la 
próxima década, cifra inferior al 2% promedio anual registrado en 
a década anterior. De manera similar ajustó ala baja el creci- 

miento esperado para el presente año, el que se situaría en torno a 
2,5% gracias al dinamismo observado en la inversión minera, la que 
contribuiría con 0,75 punto porcentual de este crecimiento, En otras 
palabras, sin esta mayor inversión la economía se expandiría este año 
por debajo del crecimiento tendencial. 

Lo anterior no es menor si se considera el efecto de segundo orden 

que ésta tiene en el sector construcción y la cadena de suministros, así 
como en la contratación de mano de obra tanto en la fase de ejecución 

delos proyectos como durante su operación. De ahí la importancia que 
los cronogramas de desarrollo de proyectos conocidos logren concre- 
tarse, pues su impacto no solo es significativo en la formación bruta 
de capital fijo para los años 2025 y 2026, también los es respecto a 
requerimientos crecientes de contratación de trabajadores focalizados, 
principalmente, en las regiones de Antofagasta, Tarapacá y Atacama, 
las que se beneficiarán de un mayor dinamismo de sus economías 
locales en comparación el resto del país. 

Aún más, solo 3 sectores concentran más del 80% de la inversión del 

país. A minería se agregan 
obras públicas yenergía. — “La concreción de 

e oiencninciasas — PIoyectos es esencial 
intensivasen mano de obra. [Jara la formación bruta 
con enberturanacioras. de capital fijo en 2025 y 
las restricciones fiscales 

existentes no permiten. 2020 y para los crecientes 
sostener su importancia requerimientos de 

| tiempo, d e) 
vatadesquelaasocadas — COMIATaciÓn”. 
concesiones, los cronogra- 
mas informados son con frecuencia modificados. En el caso de energía, 
si bien los montos de inversión asociados a los proyectos en carpeta 
son significativos estos demoran en materializarse, no son intensi- 
vos en mano de obra y aquellos de mayor envergadura se concentran 
en la zona norte, lo que refuerza el dispar y frágil escenario en que se 
encuentra el resto del país. 

¿Qué se puede hacer en el corto plazo para mejorarla inversión y 
el crecimiento tendencial de la próxima década? Acciones de política 

pública coherentes en el corto plazo pueden incidir positivamente en 
cambiar esta tendencia. A modo de ejemplo, el Estado puede a esta= 
blecer un marco procedimental que minimice la incertidumbre para 
los inversionistas ante cambios regulatorios que afecten la estructura 
de una industria, fortaleciendo la confianza institucional, a diferencia 

de lo que ha ocurrido en los sectores acuícola y pesquero, y en lo más 
reciente en los llamados PMGD del sector eléctrico. Puede focalizar sus 

instrumentos de incentivo en sectores intensivos en el uso de mano de 

obra, como son el agropecuario, acuícola, pesca o silvícola, promovien- 
do en ellos la innovación aplicada en ámbitos ambientales, sanitarios o 

tecnológicos, lo que permitirá mejorar su estándar y sostenibilidad. Y, 
por supuesto, puede simplificar la regulación ambiental y acompañar 
en el proceso regulatorio a aquellas inversiones consideradas estraté= 
gicas para el desarrollo del país. 
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